
Sevilla, 21 de diciembre 2005Sevilla, 21 de diciembre 2005Sevilla, 21 de diciembre 2005Sevilla, 21 de diciembre 2005Sevilla, 21 de diciembre 2005 BOJA núm. 247BOJA núm. 247BOJA núm. 247BOJA núm. 247BOJA núm. 247 Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subvencio-
nes otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el capitulo I del titulo III de la ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y financie-
ras se recogen las normas reguladoras de subvenciones y ayu-
das públicas.

V. La Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de
subvenciones a entidades locales en 2005 para mejora de
su infraestructura, establece las bases reguladoras de la pre-
sente línea de subvenciones, disponiendo en su artículo 35
los órganos competentes para la tramitación y resolución del
procedimiento.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos presen-
tados en la comisión de selección constituída al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/14 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presenta-
das que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regula-
doras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valora-
ción conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si exis-
tiera consignación presupuestaria, como consecuencia de in-
crementos de crédito o de las incidencias que pudieran produ-
cirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán di-
chas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en la
correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las dis-
ponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el anexo para cada beneficiario, conta-
do a partir del día siguiente a la materialización efectiva del
abono de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su impor-
te, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, 3.5.2005,
por el que se excepciona de lo dispuesto en el artículo 32.4 de
la ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y financieras a las subvenciones concedidas

por la Consejería de Gobernación al amparo de la Orden de
convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento regula-
dor de los procedimientos de concesión de subvenciones y
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se re-
gularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Córdoba, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado del Go-
bierno, Antonio Márquez Moreno.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Torrecampo.
Núm. Exp: IR1407905.
Ejercicio: 2005.
Importe concedido: 15.000,00 euros.
Finalidad: Adquisicion de terrenos para ampliación del cemen-
terio municipal.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Aportación del Beneficiario: 4.320,00 euros.
Presupuesto de la actuación subvencionada: 19.320,00 euros.
Porcentaje ayuda con respecto al presupuesto aceptado: 77,64%.
Condiciones:
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RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía la modificación de los
Estatutos y del nombramiento de Patronos de la Funda-
ción Cultura Andaluza.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos y nombramiento de Patronos de la Fundación
Cultura Andaluza (FUNDECA), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 8 de septiembre de 2005 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don David Puentes Madrigal, actuando en nombre de la
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Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

El 20 de julio de 2005 se había solicitado por la Funda-
ción la inscripción de cambios en el Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a su adapta-
ción general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, y en concreto a sus artículos 1, 4, 5, 11 y 24.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura de elevación a público de acuerdos adoptados por
la Fundación, otorgada el 12 de noviembre de 2004 ante el
notario don Joaquín Serrano Valverde, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 2.435 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo aprobado por el Patronato el 29 de septiembre de
2004 y el texto de los artículos modificados.

Por el Registro se requirió a la Fundación para que remi-
tiera, en documento público, el texto refundido de los estatu-
tos sociales vigentes, para su inscripción.

La Fundación aporta el 11 de noviembre de 2005, escri-
tura original y copia simple, complemento de la anterior, otor-
gada ante don Joaquín Serrano Valverde el 2 de noviembre de
2005 bajo el núm. 3.326 de su protocolo, a la que se une el
texto refundido de los Estatutos vigentes de la Fundación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción se han
aportado cuantos datos y documentos se consideran esencia-
les, cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 15
y 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundacio-
nes y el artículo 30 y 31 del Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo
29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo obte-
nido un pronunciamiento favorable mediante Orden de 29 de
diciembre de 2004, de dicho Departamento.

Igualmente, los nuevos cargos en el Patronato y el nom-
bramiento de Patrono fueron notificados formalmente al Pro-
tectorado, como dispone la normativa de aplicación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Cultura Andaluza, que se contienen en la escritura otor-
gada el 12 de noviembre de 2004, otorgada ante el notario
don Joaquín Serrano Valverde, con el número 2.435 de su
protocolo, complementada por otra de 2 de noviembre de 2005,
núm. 3.326.

Segundo. Inscribir los siguientes Patronos con los car-
gos que se indican: don Carlos Beca Iglesias (Presidente);
don Enrique Obando Carvajal (Vicepresidente); don Eduardo
Briones Villa (Vocal); y don Fernando González de Aguilar
Osuna (Secretario).

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 1769/2005, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
1769/2005, interpuesto por don Enrique Huerta Porcel, con-
tra Resolución desestimatoria presunta del recurso inter-
puesto en relación a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de An-
dalucía (D.1000) y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


